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Quito, 16 de Agosto del 2.016. rr” $e | 

Sra. 

Stephanie Patricia Aguirre Borja r 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la preste comuni -a usted, que la sand Gs xrorónray 
Universal de Sociog reunida el-día 13 de Agosto del año 201 decidido elegirla 
para el cargo de PRE SIDEÑTE de la Compañía GEOMETRAL CIA. LTDA:, por el 
periodo de TRES AÑOS, según lo dispuesto en la Cláusula Novena de l6S Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

En todos los casos de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, y 

Usted lo reemplazara con todas sus atribuciones inclusive ejercerá en forma 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía: 

Las atribuciones que le correspondeny constan en la escritura pública -de 
Constitución ge la Compañía otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitan « de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado-Celebrada el 9 de Abril del 
2007/e O a en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 16 de 

A4n135U Mayo del 2007 

A 

Sra. Ig. Ireñe Margot Huaca Morillo NN 

(GERENTE GENERAL 
C.C. 171123883-0 

  

Acepto la elección del cargo de Presidente de la compañía para el cual he sido 
designada y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 16 de Agosto del 2.016. 

Ca 
Sra. Stephanie elas Aguirre bona”, 
C.C. 170766169-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38087 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12669 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

GEOMETRAL CIA.LTDA. 

  
  
    

AGUIRRE BORIA STEPHANIE PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1707661698 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1354 DEL 16/05/2007.- NOT. 3 DEL 09/04/2007 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA Jr QUITO, A 26 DÍ, ¿SyDEL MES DE AGOSTO DE 2016 

a ys de Regis yy, 

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- RÍVIQs2015) 
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